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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2019–00100–00 

Demandante: “CESCA” COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

Demandado: YUBY JANETH PACHON y NAISY DEL CARMEN 

CORTES SEVILLANO 

 

II. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría se encuentra ajustada a derecho, se procede tal como lo 
indica el artículo 366, numeral 1, del Código General del Proceso 
(CGP). 
 
III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR la liquidación de costas hecha por la Secretaría y que forma 
parte integral de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 

 
 

  
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 44  DEL 30 DE abril DE 2021 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
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